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L AS duras costumbres medievales hicieral1 que el cristianismo 
pacífico, pera realista de los primeros siglos de nuestra era 
se convirtiera después el1 algo etéreo, sin conexión con la rea· 

lidad social y sil1 pretel1siól1 de transfonnarla. EI1 esas épocas -yen 
las siguientes- todo lo más que se podía esperar era que «cual
quier déspota puede obligar a sus escla I'OS a que canten himnos a la 
libertad», como observaba COI1 irol1ía Mariano Moreno en 1810, des
cribiendo el paternalista liberalismo II1cipiel1te en la política española. 

~LGUNAS voces se ha
&.! bían levantado en la 
historia del Cristianismo 
reivindicando la igualdad 
y la 1 ibertad de los hom
bres en el campo religio
so, pretendiendo que no 
hubiera discriminación so
cial ninguna por motivos re
ligiosos. San Bernardo. en 
algún momento de su com
pleja y azarosa vida, de 
monje reformador reco
mienda que «contra los here
jes no hay que usar las ar
mas, sino los argumentos». 
Pero. en gencrnl, es extraño 
encontrar decididos defen
sores de la libertad religiosa 
hasta llegar a San Francisco 
de Sales en la Edad Moder
na, que exige que . Ios prín
cipes católicos y todas las 
repúblicas dejen las armas 
exteriores y sólo usen las in
teriores » contra los herejes 
(1). Como también de un 
tono liberal , entre las órde
nes religiosas, la de los Fran
ciscanos en Europa (aunque 
no tanto en nuestro país), ya 
que «el conjunto de la orden 
reprueba estos métodos de 
seguridad, rigor y a veces de 
crueldad ... , predicando -en 
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cambio- la indulgencia, y 
deseando convertir por la 
per~uasión y no por el casti
go. (2). 
En la Edad Media el Papa 
Nicolás 1 fue el único que se 
levantó contra la cruel cos
tum bre de los jueces, que 
mandaban azolar a los reos 
para que confesasen: . Ni la 
ley divina -dice- ni la ley 
humana consienten eso: 
porque las confesiones no 
deben ser forzadas, sino es
pontáneas» (3). 
Del mismo modo Que resulta 
excepcional, en el contexto 
de las naciones del siglo XVI, 
las posturas de Fray Barto
lome de las Casas en su His
toria de las Indias y Fray An
tonio de Montesinos en sus 
Sennones, cuando defienden 
los derechosdt! los infieles de 
América a la libertad religio
sa; lo mismo que doctrinal
mente habían propugnado 
los dominicos Vitoria y Do
mingo de SolO, y los jesuitas 
Molina y Suárez. Según 
ellos, entre creyentes cris
tinnos e infieles no debía 
existir socialmente . nin
guna diferencia, y adsaban 
que Quien practicase con 

e llos la crueldad y la tiranía, 
estaba en pecado mortal.. 
Postura de estos frailes es
pañoles en consonancia con 
la Bula del Papa Pablo III 
que pocos años después -en 
1537- determina que estos 
Clindios y todos los demás 
pueblos ... no estén privados 
de su liber'tad, aunque estén 
fuera de la fe» (3) . 

UNA INQUISICION 
A DESTIEMPO 

En Europa se implantó en el 
año 1231 la Inquisición , El 
Papa Gregorio IX la estable
ció en forma organizada, in
dependiente del poder civil y 
universal en su desarrollo, 
obedeciendo a la definición 
que de ella daba un siglo 
después uno de sus dirigen
tes: .la Inquisición tiene por 
finalidad destruir la herejía; 
pero ésta no puede ser des
truida si no son destruidos, a 
su vez, Jos herejes ... , y sus en
cubridores y defensores» (4), 
Sus precedentes próximos 
fueron las Cruzadas contra 
los herejes albigenses, atiza
das por los canonistas de en-
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tonces, pidiendo -por ley de 
la Iglesia- la pena de 
muerte contra ellos, norma 
antigua penal, que figuraba 
en la colección de preceptos 
eclesiásticos medievales 
llamada Decreto de Gracia
no. 
Lo curioso es que en España, 
en esa época medieval, no se 
introduce todavía la Inquisi
ción, salvo en Aragón donde 
apenas tuvo eficacia. La tó
nica general del país era la 
tolerancia religiosa mante
nida entre las tres religiones 
de nuestro pueblo: la cris
tiana,la musulmana y laJu
dia . 
En 1204 el Papa Inocencio In 
había comenzado ya la bús
queda de herejes en Europa. 
comisionando a eclesiásticos 
para que «i nquiriesen yave
riguasen las personas que 
propagaban ideas religiosas 
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desviadas del catolicismo 
oficial propugnado por Ro
ma •. Pero en Castilla y en 
León apenas fue conocida la 
acción de esta Institución. 
Por eso cuando los tribuna
les de la fe, y esta organiza
ción inquisitorial activa, 
«Lleva ban doscien lOS años de 
vida. apenas eran conocidos 
en Castilla y León. (5). 
En la Edad Moderna da un 
viraje de 1800 nuestro país, y 
la actitud medieval tole
rante se pierde oficialmente. 
Hasta el siglo XIV las cosas 
-como he dicho- habían 
ocurrido en España de muy 
distinta manera que en Eu
ropa. Reyes y Obispos fueron 
en nuestro país en general 10-
lerantes; y llegaron a casti
gar a los clérigos que incita
ban al pueblo contra los ju
díos. El arcediano de EciJa , a 
finales de este siglo XIV, in-

citaba a la «gente de los me
nudos. -al pueblo llano
contra edificios y personas 
de los judios; pero su arzo
bispo le excomulgó públi
camente por su intolerante 
actitud, llegando a decla
rarlo «contumaz, rebelde y 
sospechoso de herejía •. El 
tesón de crear un «mod us 
vivendi., como habían he
cho los tolerantes gobernan
tes españoles hasta entonces, 
fracasa rotundamente en el 
siglo XVI en la Península. Y 
este fracaso tiene su expre
sión más aguda en la nueva 
visión de la unidad española 
-usando de la religión como 
elemento unificador-- que 
mantienen Doña Isabel y 
Don Fernando , llamados 
desde entonces Reyes Cató
licos. a diferencia del nom
bre ecuménico y tolerante 
que habían llevado antes de 
• Reyes de las 3 religiones., o 
de • Emperador de las 3 reli
giones., como se autotituló 
Fernando III el Santo. 
«Al entrar Don Fernando en 
Castilla pensó en servirse de 
la Inquisición -que ya co
nocía- para restablecer el 
orden. Isabel resistió, permi
tiendo sólo un ensayo con 
métodos suaves durante dos 
años. Pero ante las presiones 
de su esposo, hombre duro, 
la reina católica terminó ce
diendo, En 1478 Sixto IV 
concedía la Bula de estable
cimiento de la Inquisición, 
pasando de hecho las atribu
ciones episcopales en esta 
materia -que había hasta 
en ton ces- a manos de la co
rona_ (7). 
Curiosamente nos habíamos 
adelantado varios siglos a 
los tiempos estableciendo la 
tolerancia que reinó durante 
nuestra Edad Media; pero 
nuestra Edad Moderna es la 
que inaugura el comienzo de 
nuestro atraso, incluso 
dando un salto atrás con la 
implantación de la Inquisi-



ción en el país, cuando sin 
embargo desaparece por en
tonces en Europa. Hoy pa
rece que todos los historia
dores concuerdan en decir 
que «la institución de la In
quisición nacional espano
la» es )X>sterior a la europea; y 
añaden que surglo por razo
nes distintas de las religiosas 
en el siglo XV, cuando había 
desaparecido ya del resto de 
Europa ... Su origen históri
co, es pues, más bien una ra
zón política que religiosa, 
aunque su nombre sea el de 
«Tribunal de la fe o Santo 
Onclo». Otro testimonio de 
gran valor de uno de nues
tros historiadores concuerda 
con este mismo juicio: 
«Además de por los motivos 
religiosos, nació con una fi
nalidad de carácter políti
co ... Para salvarla unidad re
ligiosa y social, los Reyes Ca
tólicos establecieron el tri
bunal de la Inquisición», (8) . 

El Papa Sixto IV, a pesar de 
que quiso conservar la In
quisición española bajo su 
control , terminó por ceder al 
desea de los Reyes . Este Papa 
fue débil y cedió a la hábil 
diplomacia del rey Fernan
do, permitiendo el estable
cimiento de una Inquisición 
«sui generis», que .funcio
naba como una jurisdicción 
del Estado en materia reli
giosa; y el poder real nom
braba directa o indirecta
mente, y retribuía a los jue
ces o inquisidores», (9) . 
Motivos sociales y políticos, 
no directamente religiosos, 
aunque se disfrazaron bajo 
el manto del cristianismo, 
fueron los causantes de esta 
decisión de los Reyes Católi 
cos. y lo hicieron cuando en 
Europa terminaba su esta
blecimiento y los Papas la 
empezaban a considerar 
como anacrónica. 
La Inquisición española, al 

prinCipio, más que a los he
rejes se opuso a los «cristia
nos nuevos», que eran más 
sus pectos que aquél los y que 
los propios judios y los au
ténticos musulmanes. El 
problema de los moriscos 
~ moros bautizados- fue 
sobre todo político; y el de 
los Judíos conversos al cato
licismo fue un problema so
cial . Esta incidencia de
muestra que la Inquisición 
se estableció con miras polí
ticas y sociales más que reli
giosas, para intentar resol
ver en forma drástica los 
problemas civiles plantea
dos por moriscos y judíos 
conversos, aunque estuvie
ran envueltos bajo la capa de 
religión. 
~IO embargo, no se crea que 
la Inquisición contra moris
cos y conversos se estableció 
en el s;glo XV y XVI de es
paldas al sentir del pueblo. 
No estaban llevados los go-
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bemantes solamente por es
tos motivos sociales y políti
cos sin que existiera vincula
ción popular:« Fue una insti
tución que nació de una si
tuación socio-religiosa par
ticular, impelida e inspirada 
por una decidida ideología 
cristiana vieja, y controlada 
por hombres cuyos puntos 
de vista reflejaban la menta
l ¡dad de una gran masa de 
españoles_, (10) . 

LA OPOSICION A 
LA INQUISICION 

¿Quiénes se opusieron a ella 
en España? 
Sobre todo hubieran prefe
rido otra actitud algunos 
grandes personajes religio
sos y políticos que, desde el 
punto de vista intelectual o 
evangélico, no eran partida
rios de sus métodos violentos 
e inhumanos, ni tampoco de 
la idea de base que suponía 
invadir el campo de la inti
midad de la conciencia, yes-
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tablecer socialmente una 
falta total de libertad exte
rior para expresar los hom
bres sus profundas convic
ciones. 
Entre ellos se manitestaron 
más o menos decididamente 
algunos grandes eclesiásti
cos, como el obispo de Gra
nada Fray Hernando de Ta
lavera, quien decía que los 
cristianos debían aprender 
en aquella ciudad del ejem
plo de buenas costumbres de 
los moros. Y lo que había que 
hacer era convencer a éstos 
de la verdad de la creencia de 
Jesucristo, en ve? de perse
guirlos cruentamente como 
se hizo. Y como él hablaron 
otros españoles prominen
tes, que estaban contra la 
expulsión de moriscos y ju
díos y, por supuesto, contra 
la pena capi tal aplicada a es
tos casos. Así lo atestigua el 
historiador de aquella época 
padre Juan de Mariana. SJ. 
yel inquisidor siciliano "Luis 
del Páramo, ambos contra-

Autillo de re. 

dos a la expulsión de judíos y 
moriscos. 

De parecido modo se mani
festó claramente el famoso 
historiador de la orden jeró
nima -la orden típicamente 
española- fray José de Si
güenza. Contaba el padre Si
güenza que fray Hernando. 
de Talavera, confesor de Isa
bel la Católica, fue de origen 
converso y, en su serena pos
tura, no consentía jamás que 
se hicieran distinciones en
tre cristianos viejos y cris
tianos nuevos, impidiendo 
_que aJguno les hiciese mal 
de palabra o de obra, y que 
no fuesen cargados con nue
vas disposiciones o tribu
tos_o Por eso, alabando esta 
actitud tolerante, dice el 
monje jerónimo: _Si hubiera 
muchos prelados que cami
naron por este camino. ni en 
España hubiera tantas al
mas perdidas en la secta de 
Moisés y Mahoma, ni en las 
naciones extranjeras tantos 
herejes_, (tI). Esta última 



observación nos recuerda 
que en España apenas había 
cristianos seguidores de la 
.-herejía» luterana o calvi
nista , y por eso el problema 
inquisitorial se centró al 
principio en judíos y moris
cos. 

La orden jeróni ma fue. con
tra la postura intolerante de 
dominicos y franciscanos 
españoles, defensora de una 
pacífica y tolerante postura, 
destacando entre todos el 
general de esta orden, fray 
Alonso de Oropesa que que~ 

ría se cumpliera en España 
la BuJa del Papa Nicolás V. 
quien en 1499 había prohi
bido que se hiciera ninguna 
distinción social ni política 
entre cristianos viejos y cris
tianos nuevos, castigando el 
citado Papa a quién no cum
pliera esto, con la pena de la 
excomWlión. Pero en la polí
tica española todas estas ex
hortaciones resultaron papel 
mojado, a pesar de las voces 
individuales que quisieron 
que se cumpliera lo deter
minado por Nicolás V, como 
propugnó el gran cardenal 
de España Pedro González 
de Mendoza y el duque del 
Infantado, Junto con algunos 
otros grandes señores de 
aqué: tiempo. 

La postura de tolerancia de 
los jerónimos era coherente 
con el cristianismo abierto y 
espiritual que ellos defen
dían, como recuerda Amé
rico Castro: «Un cristia
nismo universal, espiritual, 
interior_, (12). V, por eso, 
fueron precursores de los to
lerantes erasmistas, que tan
tos prosélitos hicieron en 
nuestro p8JS pocos años des
pués. Los Papas, desde el fi
nal del siglo XV. siguieron 
intentando suavizar las cre
cientes posturas intolerantes 
de los gobernantes españoles 
y del pueblo español, pero el 
resultado fue casi nulo. 

Auto d. , • . 

PERSECUCIONES 
INFRUCTUOSAS 

En el sigloXVllalnquisición 
amplió su campo de acción 
citado emprendiendo su lu
cha contra los protestantes, 
que comenzaban a desarro
llarse en varias ciudades es
pañolas. Sin embargo, hubo 
momentos de vacilación in
telectual, porque muchos de 
nuestros a u tores espi ri tuales 
más ortodoxos se habían 
inspirado en algunas doctri
nas próxi mas a las de los 
protestantes. Como le ocu-

rrió a Juan de Valdés,que ha 
sido considerado falsamente 
como protestante cuando, 
sin embargo, murió y vivió 
como catól ico. a pesar de que 
era cierto que mantuvo un 
criterio muy independiente 
y crítico en materia religio
sa. Fue, eso sí, erasmista y 
como muchos de los segui
dores de Erasmo mantenía 
la tesis de la .-justificación 
por la fe ... , pero por fe el sen
tido bíblico, que entraña una 
entrega personal a Jesús. En 
su teoría del «beneficio de 
Cristo», se inspiraron San 
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Juan de Avila (en la primera 
redacción que hizo de su li
bro Audi Filia), y Fray Luis 
de Granada (en su Compen
dio de Doctrina CrlstJana es
crito en 1559). Un fraile ho
mónimo de San Juan de la 
Cruz, publicó una famosa 
obra que se titula Treinta y 
dos sennones, manteniendo 
esta misma actitud 
intelectual-religiosa; e in
cluso el severo dominico 
Melchor Cano adoptó postu
ras espirituales análogas en 
su Tratado de la victoria de 
sí mismo. antes de caer al fi
nal de su vida en sus excesi
vas ri gi deces ortodoxas, (13) . 
El famoso Brocense fue per
seguido por la Inquisición, 
pero en realidad sus críticas 
duras a los teólogos de su 
tiempo fueron las que produ
jeron en ellos tal resenti
miento, y sevalieron de estas 
críticas realistas y valientes 
para atacarle como hereje . 
Antonio de Nebrija fue tam
bién perseguido por los teó
logos en aquella época, pero 
con mejor suerte que el Bro-
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cense, porque no consiguie
ron la ayuda de la Inquisi
ción, ya que los inquisidores 
generales , Deza y Cisne ros, 
le protegieron. Algo análogo 
le ocurrió a Arias Mon lana 
quien, a pesar de las denun
cias que llovieron sobre él, 
fue favorablemente califi
cado por la Inquisición. 

INQUISICION y 
CENSURA 

El discutido jesuita padre 
Mariana, a pesar de lo que se 
ha solido decir, no fue perse
guido por la Inquisición. Al 
contrario , la Inquisición 
tllVO gran confianza en él, y 
por eso le encargó la redac
ción del «Indlce Español de 
Libros Prohibldosa, que sus
ti tuyó al romano que era 
mucho más severo . Peor 
suerte tuvo el agustino Fray 
Luis de León, quien durante 
años fuevíclima de la incom
prensión y dureza de los in
quisidores, por venganza eD
tre las dos órdenes religiosas 

opuestas de los dominicos y 
agustinos. San Ignacio de 
Loyola fue perseguido tam
bién por los tribunales ecle
siásticos diocesanos, pero no 
propiamente JX>r la Inquisi
ción. Ya San Juan de Avila le 
incluyeron en el «Indlce de 
libros Prohlbidosa la pri
mera vers ión que habían 
publicado sus discípulos del 
li bro Audi Filia; pero la re
dacción personal que des
pués hizo pasó adelante sin 
más censura. A Fray Luis de 
Granada le hicieron corregir 
sólo algunas palabras de su 
Tratado de Oración. Y res
pecto a San Francisco de 
Borja se aclaró que la conde
nación de un libro colectivo 
dónde se publicaban dos pe
queñas obras suyas, éstas 
quedaban exentas de censu
ra. A Santa Teresa de Jesús , a 
pesar de la ironía con que so
lía hablar de los inquisido· 
res, éstos le aprobaron la pu
blicación de su Autobiogra
fía. Y el más profundo y ra
dical tcólogo de la mística 
cató lica, San Juan de la 
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Cruz. tan inconformista con
tra supercherías populares y 
revelaciones. pudo publicar 
sus libros sin inconveniente 
alguno. 
La Inquisición intelectual
mente en el siglo XVI fue 
más tolerante de lo que fue 
su actitud pastoral práctica. 

DATOS VERlDICOS 

Nuestro lndice de Libros 
Prohibidos resultó más 
abierto y tolerante intelec
tualmente que el publicado 
por Roma. Esto, por supues
to, no Justifica la existencia 
de este Indice, que supone 
una concepción anli
intelectual que no se puede 
justificar hoy, ni desde el 
punto de vista humano ni 
desde del cristiano. Sin em
bargo hemos de conocer con 
datos comparativos hasta 
dónde llegó la real negativi
dad de este Indlce, en com
paración con Roma. 

Todos los libros discutidos 
por su ortodoxia, que eran de 
autores católicos anteriores 
al siglo XVI, estaban permi
tidos en España, lo mismo 

que los libros de filosofía 
cristiana dudosa, o de la 
árabe y judía an teriares a esa 
época. Muchos libros que, a 
partir del siglo XVI cayeron 
bajo la condenación romana, 
estaban entre nosotros per
mi tidos, como los de Pom
ponazzi, Marsilio Ficino, 
Tomás CampaneUa, Gior
danoBruno, Galileo, Descar
tes, Tomás Hobbes y Spino
z •. 
En la Universidad de Sala
manca se defendió hasta 
1594 el sistema heliocéntrico 
de Copérnico sin ni ngún in
conveniente; y Diego de ZÚ
ñiga lo propugnaba todavía 
públicamente en sus clases 
diez años después. Incluso 
cuando la persecución ro
mana de Galileo pensó reti
rarse éste a España, dónde 
tenían mucho predicamento 
sus teorías, combatidas sólo 
por aquellos teólogos aristo
télicos que copaban el Santo 
Oficio en Roma, (16) Ó inclu
so, por los luteranos alema
nes, pero no por los pensado
res españoles. 
El proceso de decadencia in
telectual que experimentó 
nuestro país se difunde con 
la actuación cada vez más 

intolerante de Felipe n, un 
hombre que algunos consi
deran con poca personalidad 
el cual, por neurótica reac
ción psicológica de defensa, 
tiene que hacerse el duro, se
gún ellos y según interpreta 
sobre todo el Dr. Marañón. 
Poco a poco empiezan con él 
las bases de nuestra incuria 
intelectual y de nuestro in
conformismo que, paso a pa
so, se convierten en nuestros 
males nacionales, en contra 
de lo que había ocurrido 
hasta entonces. Kamen, el 
gran invest igador de esta 
institución en España, dice: 
.A partir de mediados del si
glo XVII el número de matrí
culas en la Universidad de 
Salamanca y Alcalá alcanzó 
su punto más bajo, y las ho
jas de solicitud para Medi
cina y Matemáticas no con
tienen una sola entrada. Esta 
decadencia es mucho más 
notable puesto que ningún 
libro importante figura en el 
Jnd lce», (lO). Las causas de 
esta decadencia son comple
jas evidentemente, pero en
tre ellas también influye la 
Inquisición, y sobre todo la 
creciente postura intole
rante de nuestros obispos y 

81 



personajes católicos oficia
les, de \a cual es una muestra 
el duro funcionamiento de 
nuestros tribunales inquisi
toriales . 

Aragón había sido la única 
región de la Península Ibé
rica que adoptó el sistema 
inquisitorial de Europa du
rante la Edad Media y, sin 
embargo, se opuso a ella en 
la Edad Moderna con todas 
sus fuerzas, valiéndose de la 
ayuda que le prestaron los 
Papas porque veían con ma
los ojos la Inquisición 
político-religiosa tan que
rida por los reyes Fernando 
e Isabel (14). 

Cada vez conocemos mejor 
los datos reales acerca de 
esta negativa institución 
politico-religiosa, datos que 
-por otro lado- son menos 
fantásticos que los suminis
trados por el antiguo secre
tario de la Inquisición , el 
sacerdote Llorenle en el si
glo pasado y que e levaba a 
30.000 las víctimas mortales 
en 4 siglos; pero-a pesar de 
todo- hay que reconocer 
que fueron estos datos real
mente negativos -sea cual 
sea su número-- Jos que ha
cen criticable la actuación 
de la Inquisición castellana. 
El hecho cualitativo es lo 
mismo de negativo, aunque 
cuantitativamente los datos 
que hoy poseemos resulten 
mucho menores que los 
aportados por ese antiguo 
secretario general del Santo 
Oficio. Llorente suministró 
un documento de excepcio
nal interés, para sensibilizar 
a las personas cultas contra 
los procedimientos y crite
rios antievangélicos de la 
Inquisición; aunque -eso 
si- su imaginación se des
bordó, y aportó conclusiones 
numéricas precipitadas, sin 
su6ciente fundamento en 
cuanto a la valoración de su 
cuantía. Después de muchos 
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cálculos, de análisis concre
tos, y de reflexiones desapa
sionadas sobre datos feha
cientes, Kamen encuentra 
que en toda España hasta el 
momento álgido inquisito
rial en el año 1490, sólo hubo 
2.000 personas quemadas 
por la Inquisición ; y desde 
éste, que fue el peJÍodo más 
duro, se suman después 
-según datos concretos
sólo otras 2.518 víc timas 
mortales más. Otros, comoel 
padre Bemardino L10rca 
S. J., dicen que de acuerdo 
con los cálculos por él efec
tuados, las vícti mas morta
les están entre 10 .000 Y 
15.000; según se deduce de la 
lectura que hizo este Jesuita 
de m uchos procesos de di
versos tribunales inquisito
riales y los cálculos proba
bles que, a partir de ellos, ha 
efectuado este investigador 
de nuestra historia . Incluso, 
si se hubiera leído cuidado
Samente a Llorente, se veJÍa 
cómo algunas de sus cifras 
son confusas. porque en
globa en ellas cosas tan dis
tintas como son el número de 
los quemados y el de los que 
fueron sentenciados con pe
nas graves, sin llegar a casti
garles con la muerte, (14). 

Para poner en su sitio y en el 
contexto de la época, estas 
víctimas de la Inquisición 
recordemos que un historia
dor protestante bien conoci
do, HolJinsed, relata lo que 
Harrison (también protes
tante) dice en su • Crónica de 
Inglaterra, Escocia e Irlan
da., escrita en 1578: .EI nú
mero de católioos muertos 
en Inglaterra por Enrique 
VIll fue de 72.000 personas», 
cifra mucho mayor incluso 
que la de 1I0rente para las 
víctimas de la Inquisición en 
nuestro país. 

y el protestante Sir Willian 
Cobbett publicó en 1826 su 
«Historia de la Reforma Pro-

testan te en Inglaterra e Ir
landa», en la que dice tex
tualmente: .La Inquisición 
española, que aún supo
niendo que haya cometido 
crueldades, lo cual es no 
poco suponer, nunca puede 
haber cometido tantas, 
desde su establecimiento 
hasta el día - 3 siglos-, 
como en un solo año de los 45 
de su reinado cometió esta 
Reina feroz , apóstata y por 
último protestante». Y refi
riéndose al protestante 
Cromwell afirma Cobbett 
también: «Fue cruelíslmo 
con los Irlandeses, y los 
mandó matar sin compa
sión; ... La venta que de ellos 
hizo en las IncUas occidenta
les como esclavos llegó hasta 
el número de 20 .000 •. 

EL FINAL DE LA 
INQUISICION 

En el ~ I g lu X \ 11 1.:lIIplcLa a 
decaer la actuación y la efi
cacia del Santo Oficio. Y este 
declinar se agudiza sobre 
todo en el siglo XVIII . Minis
tros de n ues tros gob iernos de 
entonces, como Godoy y Jo
vellanos, proyectan su aboli
ción y dan publicidad a sus 
proyectos, aunque no los lle
van o no los pueden llevar a 
cabo. En el comienzo del si
glo XIX es cuando las cosas 
están por fin propicias para 
su supresión. La Comisión de 
las Cortes de Cáruz, que vela 
por el cumplimiento de la 
Constitución promulgada en 
1812, publica un dictamen 
con tra los tribunales de la 
Inquisición afirmando la in
constitucionalidad de los 
mismos, y pidiendo su com
pleta abolición. De hecho 
desde 1808 no funcionaban 
ya estos tribunales por care
cer de un Inquisidor General 
que los promoviera, orien
tara y coordinara. Las Cortes 
discuten en 1813 el asunto, y 



un significado clérigo, e l ar
cediano de Benasque, se 
opone a ella por razones 
evangélicas. Su tesis es que 
«sólo el Soberano Juez 
puede saber cómo han de ser 
castigados (los herejes) por 
sus errores, y nadie puede 
aprobar que los ministros de 
Dios sean los que pongan pe
nas, y mucho menos autori
cen con su presencia ejecu
ciones sangrientas.. Otro 
diputado señala que «la mi
sión de los Apóstoles, que 
han heredado los obispos, no 
era castigar; su encargo 
principal es apacentar, no el 
de matar; el de predicar y 
convencer, y no encarcelar ni 
exigir confesiones por apre
mios corporales», (1 5). 
Por eso Fernando VI firmó 
oficialmentee19 de marzo de 
1820 el Decreto de suspen
sión de la Inquisición, publi
cado al día siguiente en la 
Gaceta Oficial. 
Poco después el arzobispo de 
Toledo, primado de España, 
escribe una pastoral dando 
cuenca de su supresión, di
ciendo queya no debe existir 

Lo. ",,,ot ... 

tal tribunal «como no existe 
en otros países católicos, ni 
existió anles en España •. Sin 
embargo la mayoría de nues
tros obispos no quenan que 
se aboliese la Inquisición; y 
tuvo que intervenir al fin 
Roma, diciendo el Papa Pío 
VII a estos obispos, que «no 
hay lugar a lamentarse de la 
no existencia de la Inquisi
ción en España». El nuncio 
fustigó a estos obispos, 
echándoles en cara que ya 
era hora de que salieran de 
«su letargo ., viviendo como 
habían vivido hasta enton
ces tan tranquilos sin oposi
ción alguna. 

Los recalcitrantes. sin em
bargo, formaron cJuntas de 
Fe. en algunas diócesis, que 
rememoraban a la antigua 
Inquisición por sus proce
dimientos. aunque ya no se 
producía por parte civil nin
gún castigo como resultado 
de la condena verbal efec
tuada por estas Juntas . El 
rey empezó nuevamente a 
vacilar; pero el ministerio 
presidjdo por D. Cea Ber
múdez en 1825 se mostró 

contrario al restableci
miento del Tribunal de la 
Inquisición. El gobierno de 
Martínez de la Rosa, poco 
después de fallecido el Rey, 
publicó el 15 de Julio de 1834 
un nuevo decreto confir
mando su supresión defini
tiva, y determinando el 
nuevo destino que se había 
de dar a los bienes. rentas y 
pagas de este tribunal, ex
tinguido oficialmente hacía 
catorce años. EII de julio de 
1835 se promulgó otro de
creto prohi biendo en todo el 
teni torio de la Monarquía 
las Juntas de Fe, con sus pro
cedimientos secretos y de de
lación y por el trato inhu
mano innigido en algunas 
provincias a Jos detenidos 
por estos tribunales 
ecJesiástico-civi les. 
La Inquisición ha sido así 
-vista desde la perspectiva 
actual- un gran mal para 
nuestra religión y para nues
tra nación, independiente
mente de que los datos nu
méricos de sus excesos sean 
mucho menores de lo que se 
pensaba hace unos años. La 
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Port.cla dala Nlelón de 1.70 dela obra eN Juan Antonio LIo,.nle .HlateHia CrJllea dala 
Inqulllelon en E~.ña ... 

Inquisición es verdad que 
obró como muchos tribuna
les de su época; pero la Igle
sia no debió haberse dejado 
llevar por las duras costum
bres de la época, sino por las 
más suaves enseñadas en el 
Evangelio. Resulta por ello 
inaceptable -por ejemplo
que todo unSanto,comoSan 
Raimundo de Peñafort, fuese 
el primero en redactar para 
todo Aragón un código para 
Inqui~idores en el año 1235, 
aunque luego tuviese poca 
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efectividad en su aplicación. 
Tampoco es razón suficiente 
para exonerarla de culpas 
afirmar como Kamen, que 
.Ia ma tanza de San Barto
lomé en Francia, o cuales
quiera otras atrocidades re
ligiosas cometidas en los 
Países Bajos o Alemania eli
minó a más personas en una 
noche que las que la Inquisi
ción española ejecutó en 
toda su historia •. Ni pode
mos aceptar, como justifica
ción de un tribunal de la fe. 

que «el número inmenso de 
brujas que fueron condena
das a muerte por tribunales 
alemanes durante el siglo 
XVI duplica sin duda el de 
todas las vfctimas de todo el 
tiempo de existencia de la 
Inquisición española •. 
De este modo puramente ob
jetivo se llega a la conclusión 
de que hubo sólo unas 10.000 
a 15.000 condenas a muerte 
por la Inquisición --como 
antes se ha dicho- en los 4 
siglos de su actuación en la 
Península a partir de su im
plan tación en Castilla; y en 
América Latina, durante 3 
siglos, solamente se cuentan 
poco más de 100 víctimas 
mortales, según asegura 
Salvador de Madariaga. Y 
además en aquellas colonias 
españolas circulaban libre
mente libros perseguidos 
por la Inquisición en la pro
pia Península, ya que la 
apertura en América era 
mucho mayor que entre no
sotros. Carlos Pereira dice 
que .todo llegaba, y todo se 
leía sin peligro». 

Pero como dice Si mane de 
Beauvoir, no está todo en el 
número, aunque sea impor
tante la cantidad, porque: 
.. Si un solo hombre puede ser 
considerado como un dese
cho, cien mil hombres serán 
entonces en conjunto un ba
surero», (17). 1..0 grave está 
en el desprecio a la libertad, 
aunque sea con un solo ser 
humano. El número de des
preciados s610 se adicionan 
cuantitativamente unos a 
otros, pero el mal cualitati
vamente es el mismo con uno 
que con diez mil. 
A la Inquisición española 
habría por eso que aplicarle 
aquellos bellos y realistas 
versos de Camilo José de Ce
la: • Declaro que no creo en 
vuestra justicia. ni en vues
tra injusticia», (18). Cierta
mente no fue más severa que 



lo que entonces se usaba 
; y, sin embargo, se olvidó de 
la tolerancia que pregona el 
Evangelio para con todo ser 
humano. 
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